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Bogotá, Colombia, 18 de julio de 2025. 

 

Referencia: La Dirección Nacional de Bomberos de Colombia rechaza el 

impase ocurrido en el municipio de Timbío, Cauca. 

 

La Dirección Nacional de Bomberos de Colombia, rechaza los lamentables hechos 

ocurridos en el municipio de Timbío, Cauca, en donde una máquina cisterna del 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios del municipio, fue blanco de un artefacto 

explosivo mientras atendía un incendio forestal de pequeña cobertura, en el 

sector Columpio, de la vía Panamericana. 

 

El incidente, registrado aproximadamente a las 11:15 a.m., dejó afectaciones 

materiales en el vehículo y puso en riesgo la vida de las cuatro unidades 

bomberiles presentes, quienes por fortuna no sufrieron lesiones de gravedad.  

 

Según la investigación adelantada por el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI), 

la explosión fue ocasionada por un artefacto instalado de manera premeditada 

en la zona. 

 

Desde la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia, hacemos un llamado a 

la reflexión colectiva y al respeto por la labor de los bomberos, recordando que 

nuestra misión fundamental es la de servir y proteger a las comunidades sin 

distinción alguna. Actos como el ocurrido atentan no solo contra la vida de 

quienes prestan un servicio público esencial, sino contra los principios de 

solidaridad y humanidad que rigen nuestra labor. 

 

Reiteramos nuestro respaldo a los hombres y mujeres del Cuerpo de Bomberos 

de Timbío – Cauca y a todos los bomberos del país, y exhortamos a que, pese a 

las adversidades, sigamos firmes en nuestro propósito: salvar vidas, proteger 

bienes y servir con honor. 

 

¡Los bomberos de Colombia no tienen enemigos, solo una misión: servir! 
 
 

 ________________________________________________________________________ 

Dirección Nacional de Bomberos Colombia 

Dirección: Av. Calle 26 # 69 - 76, Edificio Elemento, Torre 4 piso 15, Bogotá D.C.  

Línea de atención: (1) 555 7926 Ext. 201 – 205. 

E-mail: atencionciudadano@dnbc.gov.co 

Celular: 310 241 4387. 
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